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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EX'!'RANJERA

Billetes de Banco extranjeros
~ambios qu:e es~ lns~ituto aplicará a las operaciones qu~

reahcep~l·.su. propIa cueIltadurante la semana del 25 <te junio
al 1 de Julio de 1973. sah/o' aviso en contrario.

(l) EI1}.ij.coF"ZBdóu esapUcable para los biJl~tes de 10 dólares U. S. A
y denomrruu::iUQés supeii~lJ, .

(2) Esta· cotización es aplicable para·. los bHletes. de l. 2 '1 5 dóla·
resU. 5< A.

(3.' EstacQtjzaciónes también aplicable a 108 billetes de lh. 1, 5 Y
10 ·Jibra.s j.rl~liesa,8.,em.iti~o:8,por el. Central Be.nk of lreland. '

f4J C&lIlbi~ .. aplicabl~s ..~. bUietes-.·. de denominaciones de hasta
lO.{lO() nraaQu;eda~"(c;l11i~l&;:'<:ompf'8;de b1Uetes de 50.000 y 100.000 liTas.

{ro Vil ~arFntlnonuevo'eQ.uivale -a ·¡OO· pesos argentinos antiguos.
==.... ==~=-======

Este Ministerio. contortnándosB_ a 10 informado y propuesto
por la Dirección Gen~ra1 dQ)!:xpoI1.ación,ba resuelto:

1~" ülEntidaet ",Onda'be:S. L.". con domicilio en Bechi (Cas
tallón) ~ino,d8 ~8ItI.~ queda ,$Cogida a los beneficios
del régimen de reposiciól1establectdo __ por el _Decreto prototi
po 1676/1966, de 30 de junio, Y modificado por Decreto 1547/
11r12, de 2 de hmio (<<Boletín Qflcial del Estado. de 19 de juniol
para la importación cOnfI'8.llquicia arancelaria de esmaI~
~rámicosj minio de pl<miolácido-_bórico,: bórax anhídrido y co
lores C&n\'nUcos, por e:xJSOrtaciones de azulejos,

;2,_0 Seotorga~ta. concesiÓl):por un período de cinco años.
contad0&:part;:i.r _de la feeha de su publicación en el _",Boletín
Oficial del ESIl\llo•.

No -obstaJ:¡te, te,udrán .de~ed),o a .1'l.,rePQSición lasexportac1o
nes. realizadas:,:_" .partir:deI .. O·.cte julio de.. 1972 sIempre' que se
ajusteua[ resto de las .cQri.dJ.ciones exigidas en el citado Decre
toyespe.cia.1lIlente-Ut.sGOntenidas etiSU .artículo qUinto. Para
e$~'ex~~)()nes_elp~ :de, un año para solicitar .laimpor
tactón coD1t1nzafá.ac:ontát'SQ desde la fecha de publicación de
esta Ord~" ~J:l0I <llQIO\lnOllcla1 tlol Estado..

3.0 4exp()rUlci6n.préOed~ala lm.pOrt~ión.
4~o J;.r¡'.' 19 .q~eno, estitesPecialmente dispuesto en los men

cionadoS,~tos.1676/\96"Y 1547/1972, se· aplicarán las nor
masgenetal~_so~re'el:,réfj1mende reposieítin .contenidas en la
Ley de 2:4 dediC;iembr6 de 1962;

LQ qu,et',loxrtunico a: ,,"'1. :para su conocimiento:y efectos.
DiosgtlarilEra V, I.tn:uc::hos·años.
M~drld... ll'-r.le junio'·d.~;UJ73-P. D., el.Subsecretario de eo

. merclO, Nemes-to Fernandéz~CUestá.

Iltno. Sr, Director general de Exportaci6n..
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Madrid, 25 de junio de HI73.

Billetes .Cü~respondiente$a las divisas
convertíbles admitidilSa 'cotizacion
en el mer{lado español:

1 dólar U. S. A.:

Billetegnmde (I) .
BiUete'Pequeilo (2) .

1 dóltrr c~4diense
1 tranco_ f'r8:11cés " ,,» ••

1 Hbrassterlina' (3) •.•.•.•••• , .. , .

1 franco s\ÚZo , .
lOOfrallcos:.be.lgas " .

1 marc:9 (lleman '"
100 liras. it'ilíanas (4)

1 flor1nholandés
lcorol1a· sueca
1 corontLda,riesa
1 corona qoruega > .

1 mart;:o finlandés .
lQOche-lirtesa,ustríacos ...
100 ese-udos. ptJrtugueses .. ,
lOOyens,,Jáponeses

Otros· biUeté8;

1 dirhs.m .
100 escudos C. 1"" A. ,,_ .

1 cruceiro :.... . .
1 .. pcso'lll.ej1canQ ...
lpeSO<col(l111bi~J10 ..
1 peso:utu~yo ,.. ,. ;..
1 sol &;tlltlJ\o .,' " .
1 bol var ,> •. '.•..••••• '•• ' " .
1 pesoargéritino nUevo(5) .

l00dracmas,gr~;Os ....

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se aco:~
ga la firma ...Ondabe. S. L,,-, ..~. los benefieiosdel
rSfI.imen de reposición estableooQ por. Dscretp pr(J
tot~po 167611966, de 3D de junio, maatticado 1J()rDe~
c~eto 1547/1972, de 2 de junio, ¡)ara la importacwn de
d~ferent6s productos químicos· por exportaciones de
azulejos.

. Ilmo. Sr.: C.umplidos los tnimites reglame,ntariosen el expe
diente pro,movldo por la firma- ..Ondaba, S. L.", solicitando acO:
gerse al regimen de rel?osi?ión p~totipo,estabíecldo'parDecN
to ~676/~966: de 30 de JunIO, modlficadopO(,' Decreto 1547/1912.
?e 2 de J.umo ("Boletín Oficial del Estado.. tle19 de junio,' para
JI?porta.cIón de ~s~altes cerámicos, minio difploIl'1O; ácido b4,
nc~, bórax anhldndo y co.lorescerámicos por expdrtadones
de azuleJOS, sus molduras y p16'l.as complementarlas,

zona franca el material 'extranjero transformado -en terrítorio
aduanero común por los proveedores ,de seat.

La Dirección General de AdUQ1'laB,cl1ctará las instruccio~
nes necesarias que estime pertinentes· para-el desarrollo de la
conceSIón. _

4." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de· la
ampliación que ahora se concede. vienen atribUiqoa también con
efectos rBtroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 9 de enero de 1973 hasta la fecha de 18 presente' con"
cesión, SI reunen los requisitos de la Norma 12. ,?al de lE:lS .con
tenidas en la Orden nunisterial' de la PresideJ;iqaclel,' Gobierno
de 15 de marzo de 1963.. Las importac1ones 8; qpe. den' 1uPt:
tales exportaciones deberán solicitarse en el .PlAAO de ' un' áf10
a contar de la aludida fecha de concesión.

Se ,mantienen en toda su integridad 105 restantes extremos
de las Ordenes de 9 de enero de 1970, 24 'de febrero de 1972
y 29 de noviembre de 1972, que ahora se t\Jnp1ian.

Lo que comunico a V < 1. para su conocü.n:iento y efectos.
Pios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1073.-P, D., el Subsecretario de Co..

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de 'Exportación,

ORDEN de 11 de junio de 1973 ppr laque se amo
plia el régimen de admistónten)poral-conc-edido, a
...Industrias Esteban. S, A.... porprae71 ministerial
de 2 ,de agosto de 19726n~i Biil'ntidOdeiru;tuir
en él las importaciones de tsrdQp~IQ8 y otras al
fombras.

TImo. Sr.: La firma «Industrias Esteban S.A... concesIona
ria del régimen de admisión temporal pÓr, Or:9:en tn4listerii11
de 2 de agosto de 1972 ("'Boletín Oficial, del'Estado. del 11)
para la importación de tejido nüxto de 'lailQ., , (63" por 100J, Y
algodón (37 por 100) e s t a m p a d Q(moqU6ttJ. de tapicería)
(P. A. 53.1LB.3) utilizado en la fabriwción d..:easientos de dos
plazas, de armadura metálica. ta:~06, ,para .autobuses
(P. A, 94.0LB.2J, solicita la ampliación del mencionado ré-gim~

en ~l sentido de que el tejido a impurtarpued~ ser también
tercIOpelo (P. A. 58,04.D) o/y omt.s ~alfombra.,s-· (P. A. 58.02.A.ll,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha. resuelto:

1." A.mpliar el régimen de admisión temporal concedido &.
.-I~ldustnas Esteban. S. A .. , con domicilio en Polígono Indus,.,
tnal Landaben, call~'L. Pamplona (Nava.rra). en el sentido de
que quedan incluidas en él l'iS import$Cionesde:terciQpelo do
lana y algodón {P. A. 58.04 my deotrag:a1f~mb.rasdelana y
algodon (P. A. 58.02.A.O, a utihUU' en.18,r:-.bricación de asien~
tos de dos plazas, de armadura metálica; .tapizados con dichos
tejidos, para autobuses (P. A. (M.01.R2).

2." A efectos contables respecto a la presente ampliación'se
establece que:

Por cada. cien kilogramos nétos de detenninadO tejido, irlCor
parados como tapizado de .los asientos eXpcl(~os;se datstáil
en cuenta de admisión temporal f154 lSkilójtlUilos)cienoo cirl~
cu;enta y ..cuatro kilogramos con ciento ·cltit:uenta gramos·· del
mJsmo teJIdo.

Dentro de esta cantidad, se consideran subprodllctos aprOVEr
chables el. ~.13 por 100, que adeudarán 10$ dereChos que les
corresponda por la Partida Arancelaria 63,02 y 'de acuerdo con
las normas de valoración vigentes. •

No existen mermas.
Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos de

la Orden de 2 de agosto de 1912 ("Boletín Oficial del Estado
del 11) que ahora se amplia.

Lo que comunico a. V. L
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernánd:;lz~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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